[image: image7.png]Fedsracin Canaia
ettt



[image: image8.jpg]Departamento de Economia
v Direccion de Empresas



[image: image9.png]


 HYPERLINK "http://www.redcanariarural.org/index.htm" \t "_blank" 
[image: image7.png]


María Gracia García Soto

Antonia Mercedes García Cabrera

Doctoras en Ciencias Económicas y Empresariales de la ULPGC

EMPRESA DE SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

A LA TERCERA EDAD

IDEA DEL NEGOCIO

Servicio de atención domiciliaria a personas mayores de 65 años a través de un régimen de visitas periódicas, de forma temporal o permanente, con el objetivo de proporcionarle los cuidados básicos de carácter personal, doméstico, social y de rehabilitación.

Tradicionalmente, el cuidado del mayor ha sido asumido preferentemente por su familia más directa o, en caso de discapacidades psíquicas o físicas severas, por centros geriátricos o residenciales. Sin embargo, la transformación de las estructuras familiares ha propiciado el desarrollo de una nueva forma de atención al mayor, a través del servicio de asistencia domiciliaria. Adicionalmente, se ha ido asumiendo cada vez más las ventajas de la permanencia en el medio natural frente a las tradicionales prácticas de institucionalización, aunque cabe destacar que aún se trata de un servicio incipiente. Como consecuencia, la familia directa encuentra en la contratación de este servicio un apoyo para mantener al mayor en su hogar. Los aspectos más específicos del entorno y sector en el que se desarrolla este negocio se analizan en las líneas siguientes. 

EL ENTORNO DEL NEGOCIO

Oportunidades

Elevado crecimiento de la población de mayores. La tasa de mortalidad (personas fallecidas por cada 1.000 habitantes) se sitúa en Canarias, por término medio en las tres últimas décadas, dos puntos por debajo de la media nacional, situándose en un 11,8% la población mayor de 64 años. Además, se prevé un incremento considerable para los próximos años, estimándose que este porcentaje se elevará a un 13,6% en el año 2011. En el ámbito insular, se observan diferencias en la tasa de envejecimiento de la población (mayores de 64 años por cada 100 habitantes): mayores tasas en las islas periféricas occidentales al sufrir importantes emigraciones en el pasado -La Palma (17,4%), La Gomera (18,3%) y El Hierro (19,9%)-, moderadas en las islas capitalinas -Tenerife (12,7%) y Gran Canaria (11,1%)-, y menores en las islas periféricas orientales debido a las inmigraciones en el contexto del crecimiento turístico -Fuerteventura (6,3%) y Lanzarote (7,5%). Similares diferencias se aprecian también en el ámbito municipal, donde la tasas de envejecimiento varían significativamente entre unos y otros. En este sentido, en la actualidad existen en las islas siete municipios no capitalinos con un número de personas mayores superior a 3.000, mientras que en otros cuatro dicha cifra no supera los 300.
Dependencia del colectivo de mayores de la ayuda de terceros. Una gran parte del colectivo de personas mayores sufre múltiples problemas y patologías relacionadas con la edad que pueden requerir la necesidad de cuidados continuos, llegando incluso en algunos casos a provocar en ellos una incapacidad para desarrollar las actividades instrumentales de la vida diaria. En este sentido, en Canarias, de cada cuatro mayores al menos uno padece alguna discapacidad (INE, 1999), lo que supone una demanda relevante para el sector que nos ocupa.

Preocupación creciente por el cuidado de la salud unido al desarrollo y difusión de nuevas tecnologías dirigidas al mayor. La mayor preocupación actual por los hábitos de vida saludable en la población general y, particularmente, en las personas de edad avanzada, junto con los grandes avances experimentados por la ciencia y la mejora de las condiciones de vida, han contribuido a prolongar la edad de las personas, por lo que el número de mayores es cada vez más elevado. Ahora bien, este desarrollo tecnológico ha propiciado al mismo tiempo nuevas posibilidades de prestación de servicios dirigida a la población mayor. De esta forma, tanto el crecimiento de este segmento poblacional y la mayor sensibilidad hacia la salud, como la ampliación de la gama de servicios constituyen una oportunidad de crecimiento para este sector de actividad.
Existencia de nuevas necesidades familiares que consolidan la demanda. La evolución de la estructura familiar está creando dificultades a la hora de dar respuesta al conjunto de necesidades de las personas mayores que tradicionalmente quedaban al cuidado de sus descendientes (menores posibilidades de solidaridad intergeneracional). En efecto, a partir del desarrollo de la familia actual (menos numerosa en miembros, con mayor incorporación de la mujer a la vida social y laboral, etc.) y de las nuevas formas de convivencia (familias monoparentales en las que un único adulto es responsable de los hijos, y hogares unipersonales conformados por una única persona) se genera un desequilibrio en cuanto a las prestaciones que se ofrecían en el seno del hogar. Estas tendencias, más tardíamente, pero con igual fuerza, se están implantando en el medio rural, en el que estamos asistiendo a una profesionalización creciente de agricultoras y ganaderas, así como a su integración en actividades asalariadas, básicamente del sector terciario, lo que conlleva la reorientación del equilibrio entre trabajo profesional y doméstico, surgiendo la necesidad de contratar un servicio de apoyo para el cuidado de los mayores en el domicilio.

Crecimiento de una demanda potencial de mayores foráneos. Canarias constituye un destino aventajado por su ubicación geográfica, climatología, vinculación política a Europa, desarrollo de infraestructuras y servicios sanitarios, así como nivel económico de su población. Estos aspectos, junto con el desarrollo turístico de las islas, han favorecido el tránsito de numerosos extranjeros en etapas de su vida activa lo que, como resultado, ha generado una tendencia creciente entre los visitantes europeos a elegir las islas como lugar de residencia para su jubilación. Son, por consiguiente, mayores sin apoyo familiar en el Archipiélago y normalmente con alto poder adquisitivo, convirtiéndose en una demanda potencial de alto interés para el proyecto empresarial propuesto.

Fomento de la actividad por parte de las Administraciones Públicas. Los planes de integración social aprobados en Canarias establecen cuotas de atención domiciliaria a personas mayores de 65 años con limitaciones de autonomía, escaso apoyo familiar y bajos ingresos, contratando en muchos casos la prestación indirecta de este servicio a empresas privadas (e.g., cerca de un 90% de los servicios de asistencia domiciliaria son subcontratados a través de conciertos mientras que el 10% son privados). Adicionalmente, se están desarrollando otros programas encaminados a fomentar la permanencia de la población en áreas rurales (programas de formación, empleo y vivienda), así como el desarrollo de actividades complementarias que favorezcan la integración laboral de la mujer en dicho medio (e.g., subvenciones para el desarrollo de empresas de ayuda a domicilio). En este sentido, los programas europeos, así como los de desarrollo del medio rural, impulsados desde los diferentes ámbitos de la Administración Pública, ofrecen fondos que pueden facilitar la viabilidad económica de este negocio a corto plazo. 

Aumento del valor concedido a la formación y a la capacitación profesional en el sector. En los últimos años se ha producido una creciente tendencia a la organización de cursos de corta y larga duración que pretenden formar a profesionales en el cuidado del mayor, de forma que sean capaces de procurar, a estos últimos, las atenciones que realmente precisan. A ello habría que unir, la aparición de nuevos títulos específicos del sector como los auxiliares de geriatría o de ayuda a domicilio.
Amenazas

Disminución de la renta per cápita disponible en los hogares canarios. Durante el periodo comprendido entre 1995 y 2001, la renta disponible en los hogares canarios por persona descendió hasta alcanzar los 9.500 euros anuales, lo que sitúa a Canarias en la posición sexta en el ranking de pobreza de las comunidades y ciudades autónomas españolas. De forma más específica, el poder adquisitivo de las personas mayores se ha reducido, existiendo una mayor dependencia de ayudas económicas regulares que en otros territorios nacionales, al soportar el mayor la manutención de otros familiares a su cargo. Adicionalmente, aunque la población situada bajo el umbral de pobreza ha disminuido en Canarias en 8,5 puntos porcentuales entre 1995 y 2001, ha aumentado la tasa de ancianidad en este colectivo. A ello, habría que unir que el poder adquisitivo de las pensiones y el futuro del propio sistema de pensiones se encuentran amenazados tanto por la progresiva disminución de la natalidad como por el aumento de la esperanza de vida. El conjunto de estas situaciones repercuten negativamente en el potencial de rentabilidad del sector que ocupa nuestro interés.
EL SECTOR DE ACTIVIDAD EN EL QUE SE DESARROLLA EL NEGOCIO

Factores de atracción

Consolidación paulatina de la asistencia domiciliaria como un sector en crecimiento. Son diversos los factores que han favorecido la consolidación de este sector de actividad: (1) el cambio de mentalidad en las políticas sociales de atención domiciliaria, apostando por una mayor integración del mayor en su medio natural; (2) la conciencia creciente de los beneficios de la permanencia del mayor en su hogar por parte de la población; y (3) la capacidad insuficiente del colectivo para adaptarse a su internamiento. Todo ello, ha provocado el crecimiento progresivo del sector, llegando a generar en España un volumen cercano a los 23 millones de euros.

Menor aceptación de los centros de internamiento como alternativa para el cuidado del mayor. Los elevados porcentajes de inadaptación a los centros de internamiento que suponen un alejamiento del entorno habitual de convivencia del mayor, favorecen la demanda de atención domiciliaria como alternativa para su cuidado, especialmente si éste es discapacitado. Esto se ve favorecido por la preferencia del canario a residir en viviendas de su propiedad, lo que propicia una mayor posibilidad de estancias en la propia residencia con la ayuda del servicio domiciliario.
La relación oferta-demanda favorece la creación de nuevas empresas de atención domiciliaria. La masificación y falta de plazas públicas y privadas en centros y servicios sociales, tendentes a paliar y apoyar al mayor, y la limitada oferta de servicios prestados en tales instalaciones ocasiona la imposibilidad de atender las necesidades actuales de atención al mayor. Es más, los locales de la tercera edad y los centros de servicios sociales se sitúan dentro del catálogo de equipamientos más demandados en las islas, especialmente en la isla de Gran Canaria, La Gomera, El Hierro y La Palma (cifras de 2001). 

Emplazamiento o ubicación del local. Para la prestación del servicio propuesto sólo se precisa de un inmueble con categoría de oficina cuyo emplazamiento puede localizarse en calles secundarias y plantas elevadas, lo que reduce significativamente el coste del alquiler o adquisición.
La inversión inicial necesaria es reducida y se recupera en un breve plazo. El coste de puesta en funcionamiento de un servicio de ayuda a domicilio es reducido debido a que la práctica totalidad de las actividades ser realiza en el domicilio del cliente. En este sentido, la inversión inicial es significativamente menor a la necesaria para la puesta en funcionamiento de una residencia o de un centro de día, siendo más factible su constitución sin recurrir al crédito bancario como método de financiación principal. 
Presencia de fuentes de ahorro en costes que facilitan la oferta de un servicio competitivo en precios. Diversos son los factores que justifican la presencia de fuentes de ahorro en costes en este tipo de negocios. En primer lugar, la posibilidad de ajustar de forma eficaz los recursos humanos contratados por la empresa al número de clientes que demandan sus servicios, haciendo uso a tal efecto de la modalidad de contratación a tiempo parcial. Por otro lado, y en segundo lugar, la forma en que se organiza y desarrolla el negocio de asistencia a domicilio, en la que se produce un contacto diario entre el empresario y el cliente del servicio, favorece el desarrollo de un control diario, directo y personal del cobro de las facturas expedidas, por lo que en caso de impago, y dado que el mayor reside en su domicilio, se puede rescindir la prestación del servicio.
Factores de disuasión

Existencia de competencia en el mercado. En el mercado canario se ofertan alrededor de 8.896 plazas de servicios sociales controladas por la Administración Pública, entre los cuales destaca 3.649 de atención domiciliaria, 50 plazas de servicio de comidas a domicilio y 505 plazas de teleasistencia. Además, existen 41 plazas en centros de días, obviando en este detalle los centros residenciales.

Aceptación creciente de los au pair y personal de servicio doméstico foráneo. El creciente número de inmigrantes que llega a Canarias con escaso apoyo familiar y dificultades para incorporarse al mercado de trabajo, encuentra una alternativa de empleo en la oferta de servicios de cuidado al mayor (au pair y servicio doméstico) con una relación calidad-precio, respecto a los ofertados por las empresas de atención domiciliaria, atractiva para el cliente. En este sentido, los expertos del sector consideran una amenaza la predisposición del colectivo de mayores a contratar esta alternativa al servicio domiciliario, lo que se agrava por las dificultades que entraña la reducción de costes cuando se constituyen empresas legalizadas.

Escasa información de los ciudadanos sobre el sector de actividad. La ayuda a domicilio con personal cualificado y especializado como alternativa al internamiento de las personas mayores es un servicio poco conocido por la sociedad y que genera cierta desconfianza en el colectivo (e.g., un desconocido en casa, organizándola, etc.), lo que dificulta su aceptación.

NORMATIVA LEGAL QUE AFECTA AL NEGOCIO

La puesta en funcionamiento de una empresa de ayuda a domicilio requiere de las siguientes autorizaciones, requisitos técnicos y legales que la regulan.

	Requisitos
	Aspecto a tener en cuenta

	Registros y licencias

	Registro de entidades, centros y servicios de atención a personas mayores 
	Consejería competente: Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de Canarias

	Licencia de apertura
	En el ayuntamiento correspondiente al municipio en el que se vaya a ubicar el centro

	Requisitos de alta de la empresa

	Alta en Impuesto de actividades económicas (IAE)
	Epígrafe 952 (Asistencia y servicios sociales para niños, jóvenes, disminuidos físicos y ancianos en centros no residenciales)

	Aspectos de constitución

de la sociedad
	Alta en CIF, inscripción en el registro mercantil, inscripción en seguridad social, inscripción en marcas y patentes del nombre escogido para el centro, legalización de libros contables, etc.

	Alta en la asociación

empresarial del sector
	Asociación de Empresarios de Ayuda a Domicilio (Tlf. 914481500)

	Contratación de seguros
	

	Seguro de responsabilidad civil


	Cubre cualquier incidencia que pueda sufrir el paciente durante la prestación del servicio

	Seguro del local 
	Cubre el continente y contenido del local

	Seguro de accidente colectivo
	Cubre a los trabajadores de la empresa

	Regulaciones del servicio de ayuda a domicilio

	Decreto 5/1999-01-21


	Ámbito geográfico: Autonómico (Canarias)

Regulación: Prestación del servicio de ayuda a domicilio

Resumen: Unificación de las líneas de actuación, por parte de los distintos ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a la prestación del servicio de ayuda a domicilio, su estructuración y funcionamiento, con la finalidad de alcanzar el máximo grado de operatividad y eficacia. Adicionalmente, se busca evitar la excesiva discrecionalidad en la concesión del servicio, alcanzando así, en cierta medida, la igualdad de trato social a todos los ciudadanos canarios.

	Decreto 63/2000-04-25
	Ámbito geográfico: Autonómico (Canarias)

Regulación: Ordenación, autorización, registro, inspección y régimen de infracciones y sanciones de centros para personas mayores y sus normas de régimen interno

Resumen: (1) Datos y efectos registrales, cancelación de la inscripción, inspección y control del servicio de ayuda a domicilio; (2) Requisitos materiales y funcionales del servicio de ayuda a domicilio: las prestaciones del servicio de atención sociosanitaria en el domicilio podrán incluir actuaciones profesionales consistentes en atención personal, tanto sanitaria como de apoyo para la realización de las actividades de la vida diaria, ayuda o realización de tareas de tipo doméstico, apoyo psicosocial y promoción de las relaciones con el entorno y orientación para la adaptación de la vivienda y/o uso de ayudas técnicas. La cualificación del personal deberá ser acorde con la naturaleza de los diferentes tipos de prestación ofertada, y se deberá disponer de la correspondiente titulación académica o profesional que las funciones de dicho personal requieran. Los objetivos de salud y de atención social deberán ser los mismos que los de los centros residenciales y centros de día. 

	Resolución 2001-02-27,

Dirección General de Trabajo. 
	Ámbito geográfico: Estatal

Regulación: Inscripción en el registro y publicación del convenio colectivo laboral de residencias privadas de personas mayores y del servicio de ayuda a domicilio, así como las actas de constitución de la Comisión Central de Seguridad y Salud Laboral y la Sectorial de Formación y reglamento de funcionamiento de esta última.

	Resolución 2002-03-12,

Dirección General de Trabajo. 
	Ámbito geográfico: Estatal

Regulación: Tablas salariales del convenio colectivo laboral estatal de residencias privadas de personas mayores y del servicio de ayuda a domicilio.

	Resolución 2003-07-07,

Dirección General de Trabajo.
	Ámbito geográfico: Estatal

Regulación: Inscripción en el registro y publicación del Acuerdo de Adhesión del Sector de Residencias Privadas de personas mayores y del Servicio de Ayuda a Domicilio 


Para información más detallada puede acudirse a la página web del Sistema de Información Empresarial de Canarias (SIECAN): http://www.siecan.org/ y a la Ventanilla Única Empresarial (www.vue.es) en la Cámara de Comercio de Las Palmas de Gran Canaria o Santa Cruz de Tenerife.

POLÍTICAS COMERCIALES

El mercado objetivo

El público objetivo son las personas mayores de 65 años que desean permanecer en su domicilio habitual rodeado de su ambiente social y familiar, con un problema de deterioro físico, cognitivo o social que disminuye su capacidad de autonomía para realizar las actividades de la vida diaria. En este sentido, hay que tener en cuenta que el tipo de servicio que se ofrece puede ir destinado no sólo a las personas mayores sino también a cualquier persona que padezca de una discapacidad, aspecto a tener en cuenta en el caso de que la demanda mínima necesaria no pueda ser cubierta únicamente por el público objetivo. Además, los clientes de esta empresa deben pertenecer al municipio o zona comarcal elegido como potencialmente atractivo por sus características poblacionales. 

Características del servicio
Esta empresa prestará servicios de atención domiciliaria en el marco de un municipio o zona comarcal canario, cubriendo las necesidades básicas de los mayores en su propio entorno, buscando la mejora sustancial de sus condiciones de vida, así como la de sus familiares. Para ello, la empresa contará con un equipo multidisciplinar formado, entre otros especialistas, por auxiliares clínicos, auxiliares de ayuda a domicilio y trabajadores sociales. Este personal desarrollará un conjunto de funciones de carácter doméstico, personal, social y rehabilitador adaptadas a las necesidades de cada persona. En cuanto a las funciones prestadas, la empresa ofrece los siguientes servicios para los cuales el usuario deberá disponer o proveerse de los medios necesarios. Concretamente, los servicios ofertados son los siguientes:

	Servicios
	Funciones
	Profesional

	Servicios 

domésticos
	Relacionados con la alimentación: compra y preparación de alimentos.

Relacionados con el vestido: compra, ordenación, repaso, lavado y planchado.

Relacionados con el mantenimiento de la vivienda: limpieza de vivienda, de choque u ordinaria, y pequeñas reparaciones.
	Auxiliar de Ayuda a Domicilio, Geriatría o Clínica.

	Servicios 

personales
	Aseo e higiene personal.

Cuidados estéticos.

Ayuda en el vestir y comer.

Control de la alimentación.

Control de la medicación.

Apoyo para la movilidad dentro del hogar.

Compañía dentro y fuera del domicilio.

Paseos con fines sociales y terapéuticos.

Acompañamiento para visitas médicas y gestiones.

Servicios de carácter rehabilitador.
	

	Servicios sociales 

y educativos
	Formación al mayor de hábitos de vida saludable.

Apoyo a la integración y socialización.

Realización de gestiones bancarias del cliente.
	Trabajador Social.

	Servicios complementarios
	Cubrir cualquier necesidad específica del cliente no ofertada directamente por la empresa (la empresa cobrará el 20% en concepto de comisión y el resto es para el profesional)
	Médico, Fisioterapeuta, Psicólogo, Psiquiatra, etc.


Por otro lado, la empresa debe tener en cuenta los siguientes aspectos clave que le permitirán alcanzar una ventaja competitiva a la hora de prestar el servicio:

· En la oferta ha de conjugarse la disponibilidad amplia de horarios y la adaptación del servicio a las necesidades y expectativas de cada mayor, por lo que debe ser de naturaleza marcadamente cualificada y especializada, evitando la prestación de un servicio meramente doméstico.
· Debe tenerse en cuenta que es una empresa de servicio asistencial; por consiguiente, la higiene y limpieza deben ser una constante en todas las áreas de trabajo.

· Disponer de un equipo multidisciplinar para el cuidado del mayor que permita la prestación con calidad del conjunto de actividades propuestas. Al objeto de garantizar dicha calidad, se hace relevante que el coordinador esté en continuo contacto con dicho equipo.

· Establecer una estrecha colaboración con la familia a la hora de aconsejar la adaptación de cada vivienda a las necesidades del mayor, así como para explicar aquellos aspectos básicos con los que debe contar el personal asignado para la realización de su trabajo.

· Acudir a las convocatorias de conciertos públicos de asistencia domiciliaria realizadas por los ayuntamientos, presentando una oferta competitiva y con probabilidad de ganar el concurso público.
Precios

Con independencia del servicio solicitado por el cliente, la empresa factura por hora de atención domiciliaria, estableciéndose un mínimo de dos horas. En este sentido, y atendiendo a los precios que con carácter general se han fijado en el sector, la tarifa horaria oscilará entre los 9 y 12 euros dependiendo de los siguientes factores:

· Número de horas contratadas.

· Tipo de servicio contratado.

· Prestación del servicio en jornadas laborales o festivas. 

· Horario diurno o nocturno solicitado.

· Contratación de carácter mensual o puntual.

En la elaboración del presupuesto que se oferta al cliente debe tomarse en consideración que el montante final no debe superar a las tarifas habitualmente establecidas en las residencias y centros de días de la zona, para que la propensión a la sustitución sea baja.

Actividades de comunicación

Para llevar a cabo el plan de negocio hasta ahora expuesto, deben desarrollarse programas de acción adicionales encaminados a dar a conocer la oferta y poner de manifiesto sus cualidades distintivas ante el grupo de compradores potenciales. En este sentido, para la comunicación de este tipo de servicio se utilizará la publicidad a través de los siguientes medios:

· Folletos y trípticos informativos distribuidos en los municipios seleccionados como ámbito de actuación en la entrada de establecimientos (e.g., supermercados y tiendas), mediante buzoneos, en tablones de anuncios de los ayuntamientos, paradas de autobuses, asociaciones de vecinos y de la tercera edad, y en salas de espera de los centros de salud.

· Espacios diferenciados en guías telefónicas.

· Página web en Internet.

· Promoción mediante la participación en entrevistas o coloquios relacionados con las personas mayores, en emisoras de radio municipales, en las que se da cobertura a eventos e información netamente locales.

Demanda estimada

Teniendo en cuenta la información obtenida por las empresas del sector, el número de mayores que hace viable el proyecto empresarial propuesto se eleva a 57 clientes que contraten el servicio realizado por los auxiliares y 34 que contraten el servicio realizado por el trabajador social. Por tanto, la demanda mínima esperada debe alcanzar las 968 horas al mes. Por consiguiente, al objeto de garantizar el logro de esta cifra, el emprendedor deberá, a la hora de definir su demarcación geográfica, tener en cuenta la siguiente información respecto al municipio o zona comarcal en el que se desea ubicar: población mayor de 65 años, renta per cápita en los hogares, tasa de ocupación, existencia de residencias, centros de día o empresas de ayuda a domicilio privados cubriendo el servicio en dicha área. Adicionalmente, el empresario deberá tener en cuenta los porcentajes medios de plazas ofertadas por los diferentes servicios públicos, que para el promedio de Canarias son los siguientes: ayuda a domicilio (1,88%), residencias (2,39%), centros de días (0,22%) y casas tuteladas (0,01%). 

Sobre la base de los anterior y considerando un precio medio de 10€, la estimación de la demanda en unidades monetarias es la que se muestra en la tabla siguiente:

	Servicio
	Precio (€/h)
	Horas al mes por cliente
	Clientes
	Ingresos mensuales (€)
	Ingresos

Anuales (€)

	Doméstico y personal 

(2 h. /2 días por semana)
	10,00
	16 h/mes
	30
	4.800,00
	57.600,00

	Doméstico y personal 

(2 h. /1 día por semana)
	10,00
	8 h/mes
	15
	1.200,00
	14.400,00

	Doméstico y personal 

(1 h. /2 días por semana)
	10,00
	8 h/mes
	12
	960,00
	11.520,00

	Servicios sociales

(2 h. /1 día por semana)
	10,00
	 8 h/mes
	34
	2.720,00
	32.640,00

	Total de ingresos
	
	
	91
	
	116.160,00


PROCESO DE SERVUCCIÓN
El proceso de servucción puede dividirse en dos grupos de actividades: las de back-office, que se llevan a cabo sin interacción alguna con el mayor, y las de front-office que requieren de una interrelación directa con el mismo.


DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

La estructura mínima de funcionamiento, unido a la necesidad de realizar una oferta capaz de atender a las múltiples necesidades del segmento de clientela objetivo, conlleva la realización de la inversión inicial mínima de 23.000 € de acuerdo al siguientes detalle:
	Inversión necesaria inicial (€)

	Partidas
	Cuantía

	Partida correspondiente a la contratación del local (60 m2)
	842,00

	Dos meses de fianza
	842,00

	Contratación de servicios y coste de los permisos
	1.803,00

	Costes de constitución de la empresa (Gestoría y permisos de apertura)
	1.803,00

	

	Partidas
	Precio
	Cantidad
	Cuantía

	Mobiliario y material vario
	3.481,43

	Mesa roble
	122,04 
	2
	244,08

	Sillón dirección alto c/ brazos
	165,56
	2
	331,12

	Cajonera c/ ruedas
	120,44
	1
	120,44

	Mesa reunión roble
	149,60
	1
	149,60

	Sillas auxiliares
	50,45
	4
	201,80

	Armario
	200,00
	2
	400,00

	Mesa ordenador
	160,14
	1
	160,14

	Ordenador 
	950,00
	1
	950,00

	Impresora
	186,25
	1
	186,25

	Teléfono-fax
	213,00
	1
	213,00 

	Fotocopiadora
	240,00
	1
	240,00

	Móvil
	95,00
	3
	285,00

	

	Tesorería inicial 
	
	
	16.873,57

	Total inversión inicial aproximada
	
	23.000,00


La amortización del inmovilizado es la que a continuación se detalla:

	Amortizaciones del inmovilizado (€)

	Inmovilizado
	Precio de compra
	Amortización
	Amortización anual

	Material

	Mesa roble
	244,08
	10
	24,41

	Sillón dirección alto c/ brazos
	331,12
	10
	33,11

	Cajonera c/ ruedas
	120,44
	10
	12,04

	Mesa reunión roble
	149,60
	10
	14,96

	Sillas auxiliares
	201,80
	10
	20,18

	Armario
	400,00
	10
	40,00

	Mesa ordenador
	160,14
	10
	16,01

	Ordenador 
	950,00
	4
	237,50

	Impresora
	186,25
	4
	46,56

	Teléfono-fax
	213,00 
	4
	53,25

	Fotocopiadora
	240,00
	4
	60,00

	Móvil
	285,00
	4
	71,25

	Total amortización inmovilizado material
	629,28

	Inmaterial

	Costes de constitución
	1.803,00
	5
	360,60

	Total amortización inmovilizado inmaterial
	360,60

	Total amortización
	989,88


En la tabla que se presenta a continuación se hace un desglose detallado del montante total de tesorería que asciende a 16.873,57€.

	Detalle del importe de tesorería inicial (€)

	Partidas
	Concepto
	Cuantía

	Partida correspondiente a la contratación del local (60 m2)
	729,00

	Alquiler mes en curso por adelantado
	421,00

	Aval bancario s/ alquiler de un año

(coste bancario y fedatario público)
	Comisiones (5,5%)
	278,00

	
	Coste corretaje
	30,00

	Partida correspondiente a seguros 
	1.022,00

	Seguros
	Local (continente/contenido)
	200,00

	
	Responsabilidad civil
	360,00

	
	Accidente colectivo (5,5 €/empl.)
	462,00

	Partida correspondiente a personal (2 meses)
	14.603,63

	Sueldos y salarios
	11.418,80

	Seguridad Social
	3.184,83

	Partida correspondiente a préstamo
	200,00

	Gastos apertura préstamo
	200,00

	Partida correspondiente a otros gastos iniciales
	318,94

	Uniforme auxiliares (2 ud. por auxiliar a 25,00 €/unidad)
	250,00

	Gastos diversos
	68,94

	Total tesorería inicial
	16.873,57


SUBVENCIONES

· Pago único. Consiste en la percepción en un solo pago del importe total del valor de la prestación por desempleo, con el fin de destinar su cuantía a la realización de una actividad profesional como socia o socio de una Cooperativa de Trabajo Asociado o de una Sociedad Laboral, o como trabajador o trabajadora por cuanta propia. Los detalles de los requisitos y tipos de ayudas pueden encontrarse en el Real Decreto 5/2002, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, así como en la Ley 45/2002, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo.

Requisito básico: ser beneficiario de prestaciones por desempleo de nivel contributivo cuando se pretenda incorporar, de forma estable y a tiempo completo, en calidad de socios trabajadores o de trabajo, en cooperativas o en sociedades laborales en las que previamente no hubieran cesado, o cuando dichos beneficiarios pretendan constituirse como trabajadores autónomos.

Organismo que lo concede: ICFEM

Importe máximo: valor actual de la prestación por desempleo de nivel contributivo que corresponda al interesado, de la que se deducirá el importe relativo al interés legal del dinero.

Web: http://www.ayudas.net/ayudas_perceptores_prestacion_desempleo_su-9375A.htm
· Subvenciones para el fomento de la economía social. Consiste en la percepción de una ayuda por cada desempleado incorporado en jornada completa como socio trabajador en una cooperativa o sociedad laboral constituida para desarrollar algunas de las actividades consideradas como nuevos yacimientos de empleo, entre las que se encuentran las guarderías infantiles. Una modalidad adicional de esta ayuda subvenciona la contratación de servicios de tutoría para apoyar y mantener la continuidad de la cooperativa. Los detalles sobre requisitos y otros aspectos de interés pueden consultarse en la Orden 160, de 2 de diciembre de 2002 y en la Orden 058, de 25 de marzo de 2003, publicadas en el Boletín Oficial de Canarias.

Requisito básico: Realizar la actividad en alguno de los ámbitos encuadrados en los nuevos yacimientos de empleo e incorporar como socio trabajador o de trabajo a personas que, en la fecha de la iniciación de la prestación de trabajo en las mismas, sean desempleados inscritos como demandantes de empleo en la correspondiente oficina de empleo (modalidad I); ser persona o entidad que realicen actividades profesionales o empresariales clasificadas en determinados grupos de las tarifas del Impuesto de Actividades Económicas - 841, 842, 731, 741, 742, 743, 744 y 747- (Modalidad II).

Organismo que lo concede: ICFEM

Importe máximo: 12.000 euros (14.500 en el caso de mujeres) por cada persona para modalidad I y 75% del coste del servicio de tutoría hasta una cantidad máxima de 24.000 euros para modalidad II.

Tlf. 922 474600 (Sta. Cruz de Tenerife); 928 307900 (Las Palmas de Gran Canaria)

· Subvenciones de iniciativa comunitaria LEADER+. En el marco de la iniciativa LEADER+ se ofertan subvenciones a fondo perdido de cuantía variable a proyectos empresariales desarrollados en el medio rural que, en las islas de Tenerife y de Gran Canaria, se lleven a cabo en áreas superiores a la cota de 300 metros sobre el nivel del mar, excluyéndose los núcleos de población superiores a los 10.000 habitantes, mientras que en las islas de La Palma, Fuerteventura, Lanzarote, La Gomera y El Hierro, en toda su extensión geográfica. Los aspectos referidos a la selección de proyectos a financiar, presentación de solicitudes, etc. son específicos a cada isla.

Requisito básico: No constituir una actuación que sea susceptible de recibir ayuda con fondos incardinados en el Programa Operativo Integrado, ni tampoco requerir inversiones productivas de importe unitario superior a 601.012 euros

Organismo que lo concede: LEADER+ (la subvención se gestiona a través de las asociaciones de desarrollo rural de cada isla).

Importe máximo: la cuantía máxima de las ayudas se establecerán en función de la naturaleza del proyecto subvencionado (productivo/no productivo), la naturaleza de la actividad económica que se auxilia y la naturaleza de las inversiones auxiliadas (inversiones, formación, empleo, etc.).

Tlf. 928 660738 (Gran Canaria), 928 800553 (Lanzarote), 928 862300 (Fuerteventura), 922 247360 (Tenerife), 922 428252 (La Palma), 922 800500 (La Gomera) y 922 552077 (El Hierro).

· Bonificaciones a las cuotas de la seguridad social. La contratación de mujeres desempleadas de entre 16 y 45 años, de desempleados con un mínimo de seis meses inscritos en las oficinas de empleo, de personas de entre 45 y 55 años de edad, entre otros colectivos, ofrecen la posibilidad de obtener descuentos en las cuotas de seguridad social que debe sufragar la empresa por sus nuevos empleados. Asimismo, también cuentan con reducción en la base de cotización los jóvenes y las mujeres de nueva incorporación en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Requisito básico: Contratación indefinida de un desempleado inscrito en el Servicio Público de Empleo cuyo perfil demográfico coincida con las categorías subvencionadas (ser mujer de entre 16 y 45 años, mayor de 45 años con independencia del sexo, etc.), hallarse al corriente en el cumplimento de las obligaciones tributarias y frente a la seguridad social y no haber extinguido por despido colectivo o improcedente contratos bonificados en un período de 12 meses .anterior a la fecha de celebración del contrato.

Organismo que lo concede: INEM.

Importe máximo: bonificación a la cuota de la seguridad social del 20% durante los 24 meses siguientes a la fecha de contratación (desempleados inscritos durante seis o más meses), 50% de la cuota del primer año y 45% en los restantes (desempleados de 45 a 55 años), 55% de la cuota del primer año y 50% en los restantes (desempleados de 55 a 65 años), 25% durante los primeros 24 meses de contratación (desempleadas de entre 16 y 45 años), entre otras. 

Web:http://www.inem.es/inicial/frdyn2.htm?cabec=/ciudadano/cablic.html+main=/ciudadano/empleo/contratacion/tipologia.htm
· Acceso a créditos con tipos de interés preferencial. Estas ayudas o subvenciones a los tipos de interés son ofertados por diversos organismos públicos (ICFEM, Gobierno de Canarias, Cabildos, ICO, Sogapyme o Instituto de la Mujer), correspondiendo en cada caso analizar la facilidad de acceso a los mismos en función de la iniciativa concreta propuesta. 

Requisito básico: depende del proyecto y el organismo que la oferta

Organismo que lo concede: Varios

Importe máximo: depende de la modalidad y el organismo

Web: existen diversas páginas en las que se pueden consultar este tipo de ayudas, entre las que se destacan www.gobiernodecanarias.org/empleo/; www.ico.es; www.itccanarias.org; www.ayudas.net; www.mtas.es; www.mtas.es/empleo/economia-soc/default.htm.

Se puede hallar más información sobre las posibles subvenciones en el servicio de asesoramiento a las Pymes para la búsqueda de financiación en la siguiente dirección web: http://www.cistia.es/ayudas/.

CUENTA DE RESULTADOS Y BALANCE PREVISIONALES

Para analizar la viabilidad financiera y los aspectos contables de la nueva empresa, se han elaborado los principales estados contables atendiendo a una simulación que responde al siguiente detalle: no se percibe subvención alguna, el emprendedor dispone de la mitad de la inversión inicial necesaria (12.000 €) solicitando un préstamo bancario por el importe restante (11.000 €, a pagar durante 5 años al 6% de interés y 200 € de gastos de apertura y corretaje) y las ventas se elevan al importe necesario para cubrir los gastos (punto muerto).

Estructura de ingresos

	Estructura de ingresos (€)

	Tipo de servicio 
	Ingresos anuales

	Doméstico y personal (2 h. /2 días por semana)
	57.600,00

	Doméstico y personal (2 h. /1 día por semana)
	14.400,00

	Doméstico y personal (1 h. /2 días por semana)
	11.520,00

	Servicios sociales (2 h. /1 día por semana)
	32.640,00

	Total de ingresos
	116.160,00


Estructura de pagos

En este apartado se señalan los pagos más significativos que ha de soportar el servicio de ayuda a domicilio: gasto de personal -partida más importante ya que absorbe gran parte del presupuesto de gastos previsto-, gastos de funcionamiento, gastos extraordinarios, gastos financieros y pagos de amortización del préstamo (reembolso de capital). 

	Estructura de pagos (€)

	Gasto de personal
	100.490,56

	Categoría del empleado
	Horas

de trabajo
	Salario base 

(x 14)
	Transporte

(x 11)
	Asistencia

(x 12)
	S.S.
	Gasto anual

	Gerente/director

/comercial
	40 h./sem.
	1.322,50
	34,05
	-
	32%
	24.814,35

	Trabajador social
	40 h./sem.
	823,45
	64,36
	89,69
	32%
	17.001,59

	Auxiliares

(5 empleados)
	40 h./sem.
	566,07
	34,05
	74,95
	32%
	58.674,62

	

	Gastos de funcionamiento
	14.003,53

	Partidas
	Aspectos
	Cuantía

	Suministro Agua
	Se está hablando de una empresa de bajo consumo por lo que el gasto a realizar será el mínimo (5 €/bimensuales)
	30,00

	Suministro Luz
	Hay que tener en cuenta el consumo de ordenadores e impresoras (35 €/bimensuales)
	210,00 

	Suministro Internet
	Actualmente muchas empresas ofrecen el servicio de tarifa plana por un valor mensual constante (40 €/mes)
	480,00

	Suministro telefonía fija y móvil
	Es necesario el contacto directo con las auxiliares por lo que la telefonía fija va a ser mucho mayor que la telefonía móvil
	1.480,67

	Material fungible
	Coste de materiales fungibles 
	480,00 

	Alquiler
	La empresa se ubicará en zonas rurales y en planta baja de calles no principales de municipios (421€/mes)
	5.052,00

	Tributos
	Impuesto de basura
	66,00

	Gastos gestoría y seguros
	Gestoría fiscal, laboral 
	2.884,86

	
	Seguro local
	200,00

	
	Seguro responsabilidad civil
	360,00

	
	Seguro accidente colectivo  (5,5 €/empleado)
	462,00

	Gastos publicidad
	Guía telefónica, folletos
	1.540,00

	Gastos varios
	Uniformes
	250,00

	Otros gastos
	Costes de corretaje del aval
	30,00

	
	Comisiones y gastos de apertura
	478,00

	

	Gastos extraordinarios
	68,94

	Gastos diversos
	
	68,94

	

	Gastos financieros
	607,09

	Intereses del préstamo bancario
	607,09

	

	Amortización del préstamo
	1.944,83

	Reembolso de capital del préstamo bancario
	1.944,83

	
	

	Total pagos
	117.114,95


Presupuesto de tesorería previsional

	Partidas
	Cuantía (€)

	Cobros
	133.033,57

	Saldo inicial (tesorería)
	16.873,57

	Cobros de ventas
	116.160,00

	Pagos
	117.114,95

	Nóminas
	100.490,56

	Alquileres
	5.052,00

	Pagos de capital del préstamo bancario
	1.944,83

	Pagos de intereses
	607,09

	Otros pagos
	9.020,47

	Saldo de tesorería
	15.918,62


Cuenta de resultados previsional 

	Partidas
	Cuantía (€)

	Ventas
	116.160,00

	Ingresos por ventas
	116.160,00

	Gastos
	115.552,91

	Gasto de personal
	100.490,56

	Gastos de funcionamiento
	14.003,53

	Amortizaciones
	989,88

	Gastos extraordinarios
	68,94

	BAII
	607,09

	Gastos financieros
	607,09

	Ingresos financieros
	0

	Beneficio antes de impuestos
	0

	Impuesto de sociedades
	0

	Resultado neto
	0


Balance previsional

	Partidas
	Cuantía (€)

	Activo
	Parciales
	Totales

	Activo Fijo
	
	5.136,55

	Inmovilizado
	3.481,43
	

	(Amortización acumulada Inmovilizado material)
	(629,28)
	

	Fianza del local
	842
	

	Gastos de constitución
	1.442,40
	

	Activo circulante
	
	15.918,62

	Disponible (tesorería)
	15.918,62
	

	Total activo 
	
	 21.055,17

	Pasivo
	 
	 

	Fondos propios
	
	12.000,00

	Capital social
	12.000,00
	

	Beneficio pendiente de distribuir
	0
	

	Exigible a largo plazo
	
	6.990,38

	Préstamo a largo plazo
	6.990,38
	

	Exigible a corto plazo
	
	2.064,79

	Préstamo a corto plazo
	2.064,79
	

	Hacienda Pública Acreedora
	0
	

	Total pasivo
	
	21.055,17


RATIOS ECONÓMICO-FINANCIEROS

	Ratio
	Forma de Cálculo
	Resultado
	Comentario

	Rentabilidad económica
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Activo

Total

_


	0,03
	Este resultado de baja rentabilidad económica se debe a que el supuesto del que se ha partido es aquel en el que la cifra de ventas permite alcanzar el umbral de rentabilidad de la empresa (cubrir gastos)

	Rentabilidad financiera
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	0,05
	Este resultado de baja rentabilidad financiera se debe a que el supuesto del que se ha partido es aquel en el que la cifra de ventas permite alcanzar el umbral de rentabilidad de la empresa (cubrir gastos)

	Ratios de liquidez total
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	7,71
	La empresa supera los valores del intervalo [1-1,5], considerados como recomendables, por lo que presenta un exceso de liquidez

	Ratio del endeudamiento
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	0,43
	La empresa se encuentra en el intervalo [0,4-0,6] el cual puede interpretarse como correcto

	Ratio de solvencia
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	2,33
	Este ratio posee un valor superior a 1,8, que es considerado como un valor medio, lo cual es positivo

	Ratio de gastos financieros
	
[image: image6.wmf]Gastos

Financiero

s

Ventas

_


	0,01
	El valor de esta ratio es bastante bueno ya que la situación se considera preocupante cuando se sobrepasa el 0,04


16:00-20:00 horas





Trabajador social:





Control de incidencias.


Programación día siguiente.


Servicios sociales.





Auxiliares:





Servicios personales a clientes de traslado a centros.





Servicios personales horario de tarde.





Entrega de incidencias.





21:00 horas





Auxiliares:





Servicios personales continuos horario nocturno.





Servicios acompañamiento nocturno puntuales.





8:00-12:00 horas





Trabajador social:





Atención telefónica o personal, en el local, a los nuevos clientes.


Control de incidencias.





Auxiliares:





Servicios personales a clientes de traslado a centros.





Servicios domésticos y personales horario de mañana.





12:00-14:00 horas





Trabajador social:





Servicios sociales.


Visitas nuevos clientes.


Supervisión y control del servicio.





Auxiliares:





Servicios domésticos a clientes puntuales.





Servicios personales de acompañamiento.





Entrega de incidencias.





ACTIVIDADES DIARIAS DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA





ACTIVIDADES FRONT-OFFICE











Supervisar, valorar y evaluar el servicio prestado.





Formular propuestas de ampliación del servicio.





Programar diaria y semanalmente el plan de atención a los clientes.





Coordinar diaria y semanalmente al personal para la atención de los clientes.








Diseñar el proyecto de intervención individualizados.





Presentar el proyecto de intervención a la dirección para decidir su presupuesto.








Análisis y valoración de la situación específica de los clientes.





Actividades de marketing





Elaboración de políticas de comunicación: folletos y trípticos, contrato en guías, etc.





Actividades de atención al cliente





Revisar, presupuestar y aprobar los proyectos de intervención individualizados.





Confección de programas de servicios: horarios y tarifas. 





Actividades de colaboración





Gestionar la presentación a conciertos públicos de ayuntamientos para prestación de servicios.





Búsqueda de profesionales colaboradores en la prestación del servicio.





Actividades de administración





Gestionar facturas y recibos.





Contactar con la gestoría laboral, fiscal y contable.





Entrevistar y seleccionar al personal.





ACTIVIDADES DE DIRECCIÓN -Administrador-





ACTIVIDADES BACK-OFFICE





ACTIVIDADES DE PROGRAMACIÓN -Trabajador social-
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